
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE H U A M A N C A
"CAPÍ I \ l . l)K I * EMANCIPACIÓN HlSPANOAMERK \ \A-LM N° 24682"

V\ño del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 93 - 2QI8-MPH/GM

\ HAYO 2018
VISTO:

El Informe N 190-2018-MPH/4S. Memorando N" 379-2018-MPH/I7, Informe N 104-2018-

MPH/45.46 y Resolución de Gerencia Municipal N' 092-2Ü18-MPH/GM' en un total de 18 folios.

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y admin i s t ra t iva en los

asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto por el artículo II, del Título Preliminar de

la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, en concordancia con el ar t ículo 194 de la

Const i tución Polí t ica del Perú modificado por la Ley N° 28607, Ley de la Reforma Cons t i t uc iona l ;

Que, el segundo párrafo del art ículo II del Título Pre l iminar de la Ley N1 ' 27972 Ley

gámea de Municipalidades, señala que la autonomía que la Constitución establece para las

licipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminis t ra t ivos y de

iiimstración, con sujeción a! ordenamiento jurídico;

Que, con Resolución Directoral N° 004-2009-EF-77.15 modifican la Directiva de Tesorería N'

001-2007-EF/77.15, y en el Artículo 40°.- Encargos a personal de la institución numeral 40.1 Señala

¡ue el encargo consiste en la entrega de dinero mediante cheque o giro bancario a personal de la

is t i tuc ión para el pago de obligaciones que, por la naturaleza de determinadas funciones o

Características de ciertas tareas o trabajos indispensables para el cumplimiento dé sus objetivos

Administración.

Que. con Decreto de Alcaldía N" 68-2017-MPH/A de fecha 04 de Diciembre de 2017, se

PRUEBA a "Directiva N" 21-2017-MPH/A de Normas y Procedimientos para el Otorgamiento y

dmimsiración de Encargos Internos al Personal de la Municipal idad Provincial de Huamanga -

MPH" .

Mediante Informe NT 104-2018-MPH/45.46, la Sub Gerente de Promoción Empresarial y

Desarrollo Rura l , sol ici ta la habil i tación presupuesta! por Encargo I n t e r n o por a Mima de

540.00.00 (Cuatro mil qu in ien tos cuarenta con 00/100 Soles), para a par t ic ipac ión en el "IV

o Nacional de la Papa y I Festival de Biodiversidad e Innovación de la Papa - Cusco 2018" a

•-arrollarse en el ciudad del Cusco del 28 al JO de Mayo del 2018, actividad y presupuesto

programado en el Plan de Trabajo "Generación de Espacios de Articulación Comercial- Festivales y

[I Rueda de Negocios" .

Mediante Informe N' 190-20I8-MPH/45 de fecha 18 de Mayo de 2018, en atención al

Informe N 104-2018-MPH/45.46, el Gerente de Desarrollo Económica y Ambiental de la

Municipalidad, solicita habi l i tac ión y autor ización de fondos vía Encargo In terno por a Suma de

S/. 4,540.00.00 (Cuatro mil qu in i en tos cuarenta con 00/100 Solo), para la part icipación de la Sub

Gerente de Promoción Empresarial y Desarrollo Rural con jun tamente con a Señora Ménda Inane La

Rosa embajadora de la gastronomía ayacuchana en el "IV Foro Nacional de la Papa y I Festival de

Biodiversidad e Innovación de la Papa - Cusco 2018" , con cargo al presupuesto contemplado en
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el Plan de Trabajo "Generación de Espacios de Articulación Comercial y Festivales y II Rueda de
Negocios" .

Según Resolución de Gerencia Mun ic ipa l N" 092-2018-MPH/GM, se aprueba el Plan de

trabajo Generación de Espacios de Articulación Comercial y Festivales y II Rueda de Negocios" ,

en la que contempla presupuesto para la participación en la actividad sol ici tada con el rubro de

financiamientO (18 CANON Y SOBRE CANON, RKGAI.IAS RHNTA DH ADUANAS Y PARTICIPACIONES - TR.

1 3 - P L A N nh l .NCHNTIVOS)

Estando a las consideraciones expuestas, en uso de as a t r ibuciones conferidas por el
timo párrafo del Artículo N 39" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N 27972,

solución de Alcaldía N1-1 001-2018-MPH/A de fecha 03 de enero del 2018 y Resolución de
Icaldía N1-' 11-2018-MPH/A de fecha 10 de enero del 2018.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR el desembolso de FONDOS VÍA ENCARGO
^ERNO por la suma de S/. 4,540,00.00 (Cuatro mil quinientos cuarenta con 00/100 Soles), para

nr los gastos que irroguen en la participación en el "IV Foro Nacional de la Papa y I Festival de

Biodiversidad e Innovación de la Papa - Cusco 2018" , afecto a la siguiente cadena programática:
ACTIVIDAD : 5001078 PROMOCIÓN DEL COMERCIO,

1&SHC. FUNCIONAL : 088 S.G.PROMOCION EMPRESARIAL Y D.R.

ÁJENTE DE FTO. : 18 CANON Y SOBRE CANON, REGALÍAS RENTA DE ADUANAS Y

PARTICIPACIONES (TR. 13 - PLAN DE INCENTIVOS)

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER la habilitación de fondos vía encargo interno por el
importe señalado en el ARTICULO PRIMERO a nombre de la Sub Gerente de Promoción
Empresarial y Desarrollo Rural , Lie. ANA MARÍA VILCA AVALA, quien deberá a sumi r la
responsabilidad del manejo y rendición de dichos fondos con la documentación sustentatona del
jasto que serán los comprobantes de pagos establecidos en la Ley Marco de Comprobantes de Pago -
Decreto Ley N 2?632 reglamentado por el Reglamento de Comprobantes de Pago aprobada por
Resolución de Superintendencia N" 007-99/SUNAT y sus modificatorias, en or ig inales y
debidamente cancelados; los cuales deberán ser emitidos a nombre de la Municipalidad Provincial de
Huamanya con RUC N 20143137296. Debiendo dar estricto cumplimiento a la Directiva N' 21-
2017-MPH/A de Normas y Procedimientos para el Otorgamiento y Admin i s t r ac ión de Encargos

Internos al Personal de la Municipalidad Provincial de Huamanga - MPH, aprobada con Decreto de
Alcaldía N 68-2017-MPH/A de fecha 04 de Diciembre del 2017.

ARTICULO TERCERO.- ENCOMENDAR a la Of ic ina de A d m i n i s t r a c i ó n y Finanzas el
u m p l i m i e n t o de lo dispuesto en el presente acto resolutivo.

ARTICULO CUARTO. presente acto resolutivo
iga, con las formalidades de Ley, para su

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

rntnry 'Vicente Sánchez
SEDENTE MUNICIPAL
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